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CIRCULAR CSJATC16-163

Fecha: viernes, 25 de noviembre de 2016

Para: JUZGADOS CIVILES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE ÍA JUDICATURA DEL
ATLANTICO

Asunto; "Circular CSJBC16-53 Proceso de Reorganización Empresarial del señor
Alejandro Buitrago González."

Para su conocimiento y fines pertinentes, remito la Circular CSJBC16-53 suscrita
por el Dr Fabio Orlando Piraquive Sierra, Presidente del Consejo Superior de
Tunja, referente al Pn^ceso de Reorganización Empresarial pn^movidopor el señor
Alejandro Buitrago González, Rad. 15001315300420160017000 del Juzgado
Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Tunja (Boyacá)

Cordialmente,

EGINA EXPOSITO VEl!

Presidenta

Anexo: 1 folio
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CIRCULAR CSJBC16-53

Hora: 15:34:42

Destino; Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico
Responsable: EXPOSITO VELE2, CLAUDIA REGINA
No. de Folios; 1

Password: C82CB69D

Fecha: Viernes, 16 de septiembre de 2016

Pgra: Presidencias ConsejosSeccionales de la Judicatura

Oe; Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare

Asunto: ""Reorganización empresarial Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Tunja

Respetados Doctores y Doctoras

Para lo de su competencia se pon^ en conocimiento la siguiente información:

Oficina que solicita
difundir la información

Dependencia de origen Admisión de demanda de
Reorganización Empresarial / Carta
rogatoria / Solicitud de información

Juzgado Cuarto Civil del
Circuito de Oralidad de
Tunja - Boyacá

.

Oficio No. 787 del 19 de agosto
de 2016, suscrito Dor el doctor
Carlos Emilio Bernal Trujillo,
Secretario del Juzgado Cuarto
Civil del Circuito de Oralidad de
Tunia - Bovacá

ALEJANDRO BUITRAGO GONZALEZ
C.C. No. 1.002.691.873 de Tunja

Radicación; 15001315300420160017000

Favor consultar los anexos en el link de Información General / Circulares del Consejo Seccional de
la Judicatura de Boyacá y Casanare.

Una vez proferida la respuesta, solicito el favor de remitirla directamente al Juzgado que solicita la
información y no a través de este Consejo, en virtud de los principios de celeridad yde economía
en el trámite.

Cordialnnente,

ftCbío orlando piraquive sierra
Presidente
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